
 

 

 

 

 
 

 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

A efecto de reformar diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

y del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos 

ordenamientos del Poder Legislativo, con la finalidad de 

establecer como una modalidad más a las ya previstas, la 

realización de sesiones del Pleno y de la Diputación 

Permanente, así como las reuniones de las comisiones 

legislativas, de manera virtual. 

 

 

PRESENTADA POR: Diputado Fernando Álvarez Monje (PAN). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 23 de abril de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 

 
 

TRÁMITE: Turno simplificado a la Junta de Coordinación Política. 

 
FECHA DE TURNO: 23 de abril de 2020. 

 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1815 

 
































